
NUM. 4(1. - SABADO 22 DE FEBRERO DE 1890.

DE LA

SVSCRICIÓN PARTICULARLa» It^fs oiligcnràn en la Lt^iinmla, isla» Bailares yCo 
naria» à los vewie àia» de m protuvlgœiôn^ ti en elta» no te 
tlitputiere otra tota.

Se eniimde hecha la promvtgaâin el dia en que termine la 
neerdin delà leyen la Gaceta oficial.

(Abt. L’ del Of'Dioo ci vu. vigente).

Eu Cóbdoba: Tin Tues. 8 pesiitea.—Tnmefitre, 8,26.-^Scis mescs, 
1«,60—Till afo, 88. , o-

l'üKSA DK Cóbdoba: Po mea, 4 peíCtae.—Truncstre, 11,26.—Seie 
ice«c8, 22,60,—Pn aBo, 46.

Número etielfco, 88 cénts, de peseta- 
SE FUBUCA TODO* Loa LÍAB, KICBFTO LOS DOUIN&OB

La» Leye», órdenes y anunoioe yae te ntandenjntldioarea 
loe Bolettnks Oficialbs se han de remitir al J^ poOtK> 
retpeetico, por enyd^eondsteto gepaaorán A lo» editores de loa 

mencionados pcriMícoí.’ÍOfiDENEs de 2 os Abril, os 3 y 21 

OB OcTCBBS DK 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 21.)

SS. YM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angas ta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en so 
importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de cora pa

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Orense y el 
Juez de instrucoíón de Veriu oon mo 
tivo de la oausa formada á D. Francis
co Sumastre, Comisionado de la Admi- 
nistraoión económica da dicha provin 
cia, por estafa y otros abusos, de los 
cnales resulta:

Qne mandadas instmir diligencias 
gubernativas por la Alcaldía de Verín 
con fecha 2 de Noviembre de 1881 en 
averiguación de los hechos irregula
res realizados en el desempeño de su 
cometido por D, Francisco Sumastie 
Sánchez, Gomisiondo ejecutor despa
chado por la Administración económi
ca de Orense contra varios deudores 
por rentas forales presentadas al Esta 
do, en vista de las resultancia» de las 
mismas diotóse providencia en 16 del 
referido mes ordenando se librase tes 
timonio de lo actuado al Fiscal de la 
A-udienoia del territorio para que pro- 
®«diera á lo que hubiese lugar, oon 
^ïreglo á lo prevenido en el art. 96 de 
^^ instrucción de 3 de Diciembre de 
1869:

Que procediéndose por el Juzgado 
dé instrucción de Verín á la formación 
de Ia correspondiente causa criminal, 
y ratificados en sus declaraoiunes los 
testigos que depusieron ante la Alcai
dia en el sentido de que bajo varios 
pretextos, entre otros oí de cobro de 
sus dietas, hubo do exigir D Francisco 
Sumastre á algunos de los deudores 
comprendidos en el despacho determi
nadas cantidades, por auto de 6 de Fe 
brero de 1882 fuá el mismo declarado 
procesado como presunto autor del de
lito do estafa, y después de praoticadas 
barias y repetidas diligencias en averi
guación de su paradero á fin dé sua-' 

tancisr la compnreoenoia, y en su reco
nocimiento por los perjudicados, loa 
cualea renunciaron á mostraise parte 
en la causa, decrétose en 22 de Abril 
do l&SÚ la prisión provisional de dicho 
procesado, quien, una vez comparecido 
ante el Juzgado, fuá puesto en libertad 
provisional mediante fianza personal ' 
presentada por D. Juan García Crespo, 
vecino de la citada villa de Verín:

Que una vez en libertad el procesa
do, ausente de nuevo é ignoiándose 
el punto de residencia, no pudiendo 
reclamársele el expediente de apremio 
y demás antecedentes relativos al mis
mo, los cuales debían obrar en sn po
der, según manifestación de los cen
tros administrativos, y cuya diligencia 
fue acordada por el Juzgado á peti
ción del Ministerio público, no siendo 
posible asimismo hacerle la notifioa- 
oión del auto de la Audiencia de la Co
ruña de 6 de Diciembre último pasado, 
por el que decidió el incidente sustau' 
ciado acerca del procedimiento por 
que debía tremitarse la causa, el Juz- 
gago instructor providenció en 13 de 
Julio del corriente año se exigiese del 
fiador personal dal procesado D, Juan 
García Crespo le presentación de aquél 
en el término de diez días, ó en caso 
contrarío, se procediera á hacer efecti
va la fianza otorgada:

Que en tal estado, el Gobernador de 
la provincia, de acuerdo oon lo infor
mado por la Comisión, y defiriendo á la 
petición del referido García Crespo, 
dirigió oficio requiriendo de inhibición 
al Juzgado, alegando que los hechos á 
que la denuncia se contraía caían todos 
bajo la competencia de la Administra
ción activa, pues á ella exolusivamente 
incumbe el conocimiento de todos los 
asuntos relativos al procedimiento de 
apremio para percepción de rentas del 
Estado, sin perjuicio da que luego di
cha Administraoión remita ei tanto de 
culpa é los Tribunales ordinarios, pre
via deolirocióu de que ha habido abu 
sos por parto doi que oon el carácter 
de Deícgndo de la Haoiejda realizó les 
actos denunciados; y que no habiendo 
se apurado todos los reenraos guber

nativos en el asunto de que se trataba, 
correspondía su conocimiento á la Ad
ministración activa; citaba el Gober
nador el reglamento de 26 de Septiem
bre de 1863, Real decreto de l.“ de 
Octubre de 1866, Real decreto de 8 de 
de Septiembre de 388? y la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869:

Que sustanciado el incidente el Juez 
sostuvo so jurisdicción fundándose: en 
que oon arreglo á los artículos 269 y 
321 de la ley Orgánica del Poder judi
cial, la jurisdicción ordinaria as la úni
ca competente para conocer de todas 
las cansas criminales á excepción de las 
que estuvieren reservadas al Senado 
y las que expresamente se atribuyen á 
las jurisdicciones de Guerra y Marina; 
en que persíguiéndoso en la causa va
rios delitos de estafa, ni por razón da 
la materia, ni por la de las personas, 
podia el Juzgado dejar de conocer en 
la misma, toda vez que ni estaba sujeta 
á ninguna Autoridad especial ó priva
tiva, ni existía cuestión alguna previa 
que resolver, siendo por tanto ina
plicables las disposiciones legales adu
cidas por el Gobierno civil de la pro
vincia, y finalmente que incoado el 
proceso el año 1881, y á pesar del co 
nooimiento que del mismo había teni
do la Administración por su interven- 
vención en alguna de las diligencias 
coadyuvando á la acción del Juzgado, 

, sin que ésta fuese in cerrum pida en ese 
largo perlado hasta entonces, tal hecho 
contribuía á robustecer el derecho de 
la juriadicción ordinaria, siendo por 
otra parte de extrañar fuera el Don 
Juan Garcia Crespo quien acudiese á 
solicitar de la Autoridad gubernativa 
la provocación de la competencia, no 
apareciendo en la cansa como parte y 
si únieamenle como fiador del procesa
do; citaba, además, el Juzgado los ar
tículos 272, 298, 326, 352 y 376 de la 
dicha ley Orgánica del Poder judicial, 
y los 10, 19 y 39 de U ley de Enjuicia- 
mieiíto criminal y varios Reales decre
tos. y entre olios el do 8 de Septiembre 
do 1887:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de todo ello el presente 
oonfiioto:

Visto el art. 8.“ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice: 
“siempre que el Goberna lor requiere 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará Indis
pensable mente las razones que lo asis
tan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el cono
cimiento del negocio,,:

Considerando:
1 .’ Que ai requerir de inhibición el 

Gobernador de la provincia de Orense 
al Juzgado de Verín, se limitó tan sólo 
á citar en su oficio varias disposiciones 
legales sin fijar el articulo ó artículos 
de las mismas en que fundaba su re
clamación.

2 .” Que oon arreglo á la jurispru
dencia establecido, no se entiende cum
plido el texto del art. 8.® del Real de
creto mencionado de 8 de Septiembre 
de 1887 oon la cits en globo de leyes, 
Reales decretos, reglamentos ó ina- 
truociones que constan de diverges ar
ticulos sin manisfestar expre.iRmente 
cuál de estos últimos es el aplicable, 
pues de lo contrario so se llenaría el 
objeto de dicho art, 8.’, que no es otro 
sino dar á conocer al Juzgado la dis
posición concreta en que la Autoridad 
gubernativa apoya su requerimiento.

3 ." Que tal omisión por parte del 
Gobernador de Orense implies un vicio 
sustancial en el procedimiento, que im
pide por ahora la lesolución del con
flicto.

Gouformándome con lo consultado 
por el Gonsejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal sustanciada 
esta coupetencia; que no há lugar á de
cidiría: y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Mahía Ohtstina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, fráxedea Ma
teo Sagastd.
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BOLIÜTIK OFTCHAL DB LA PROVIBOIA DK OORDODA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA Relación no^ninal de los pagos ó ingresos veri/v-ados á los cuatro establecimientos de 
Beneficencia en il mes de ¿fago de 1SS9.

Rtlación nominal de los pagos é ingresos verificí^dos á los 
Beneficentia est el mes de Altrñ de 1S89.

cuatro establecimientos de
MBS DE MAYO DE 1889

(Continuación).
KSTlBLeCIHIBMTOS Olas. CONCEPTOS Ftas, Cénta.

TOTAL

Ftas. Cénts.

MES DE ABRIL DE 1889 Crónicos........... 1.” A los Facultativos y Jemás sir
vientes del mismo, por sus ha- 
ben s d>‘l mes de Febrero de 
1889..........................................

i
TOTAL

PtoB. Cénts.

1.997,90
EST ABLECI MIE NTO s Dlaa. CONCEPTOS Ptas. Cóutn. Hospicio........... 11 , A los empleados del mismo, por 

sus haberes del mes do Febre
2.773,63 4.776,43

27Expósitos., . .

Idem..................

A María Jiménez, por compes- 
turas de zapatos en Marzo de 
1889.............................

A D. José Barea, por varios ar 
tioulox comestibles en Marz., 
j Abril Att 1889,. <

10
Crónicos........... 2 At Director y Auxiliar del Esta

blecimiento, por sus haberes 
de Febrero de 1889............... 229,16

707,02 16,977,68
Expósitos. .. . n A varias nodrizas externas de 

los pueblos, por sua haberes 
de Julio de 1^8 4 Marzo deAgudos............. 29 A los emplsades del Estableci

miento, por sus haberes dei 
mes de Febrero de 1889. . . .

A D. Mateo Barea, por varios 
comestibles suministrados en

1889.................... ......................... 318.67

Idem..................
4.462,66 Idem................. n A las nodrizas internos del Es

tablecimiento, por sus haberes

1.440,66

802,71
1.426,20

619,48

Idem..................
del mes de Febrero de 1889. . 

A loe empleados del estableci
miento, por sus haberes del 
mes de Febrero de 1889. , . .

480,32

Crónicos........... » Al mismo señor, por varios ar* 
ticnlos comestibles suminis
trados en Noviembre de 1883.

Al mismo señor, por id. Id. en id, 
Al mismo señor, por id. id- en id.

819,72 1.847,87 '

Hospicio...........
Expósitos, .. .

M
ft 8,651,61 Hospicio. . . .

Expósitos. . . .

3 Al Director del mismo, para gas
tos de material de lo imprenta.

A varias nodriza.^ externas de 
Lucena, persas haberes de Ju
lio, Agosto y Septiemore de 
1888..........................................

222

Agudes............. 30 A D, José Barea, por carne de 
vaca en Marzo de 1889......... 2,169,60

«

A D. Rafael Doblas, por huevos 
y gallinas en Noviembre de 
1888..........................................

180 402 í
*

1

298 Agudos............. 7 A D. Ignacio Díez, por impre
siones y papel en los meses 
de Julio, Agosto, Septiembre 
y Octubre de 1888................

A D. Manuel Casona, por mate
riales de albañilería en los me
ses ie Julio, Septiembre y Oc
tubre de 1888.........................

A D. Antonio Bajo, por varios 
artículos en Octubre de 1888,, 

A D. Pedro Font, por obra de 
herrería, en Octubre do 1888,.

Hospicio *
20,76

72 2.660,36 í‘ Idem..................
191

Total pagado................... 46.939,17
134,66

Hospicio........... AT Al mismo señor, por id. en Julio 
de id......................................... 82,60

S

INGRESOS TA«ni............... A D. Manuel Serrano, Profes r 
de adultos del Establecimien
to, por la consignación del se
gundo trimestre para alquiler 
de casa.....................................

A Laciana Lorenza Vázquez, no
driza externa residente en Lu
cena, sus haberes de Julio á 
Diciembre de 1883 y Enero 
de 1889....................................

16

23

Por estancias de militares enfer
mos en este Establecimiento, 
durante los meses de Septiem
bre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1888............ ...

Por id, de la Ouardia civil, an el 
mes de Marzo de 1889. . , , .

ft 6,280
Expósitos.. . . n

126

1,60
Idem.................. 26 Por intereses de inscripciones 

del tercer trimestre...............
122,60 666,66 i

.68,76
Crónicos., , , , Por id. de id.................................... 708,22 

.961,29 
3,366,46

A D. Francisco Quero Bonilla,Hospicio...........
Expósitos.,..

Agidos............. 8
Por id. de id.................................... 21.674,72 por recomposición de cañerías

Crónicos...........
en el mes de Febrero de 1869. 11,38

Agudos.............
Crónicos...........

30 Recibido de p'''0viooialeB............. 361
2.704,96
9.641,48
7.376,62

ff A D. Antonio Hoyo, por aceite 
y leche de cabras, en Noviem
bre de 1889Por id. id. . :................................ 329,64

367,20Hospicio...........
Expósitos.,,.

Por id.id.......................................... Hospicio........... Al mismo señor, por fd. id. en id, 698,-22
ft Por id. id................................... ... 20.082,96

Crónicos........... A las Hermanas de la Caridad 
del mismo, por su gratifica
ción de Marzo y Abril de 1689.

A D. Manuel del Castillo, Direc
tor del Establecimiento, para 
pago de haberes de las meses 
de Julio, Agosto y Septiem
bre de 1888 4 las nodrizas ex
ternas residentes en ViUavi- 
ciosa..........................................

Total de ingresos........... 46.939,17
9

160

RESUMEN

Importa lo pagado.....................   . 46.939,17 !

46.939,17

Expósitos... . ft

Idem los ingresos. ................ ... 282,60
Idem.................. A D. Eduardo Molina, por im

presiones y papel en Febrero 
y Abril da 1889......................

igual.
ft

89,26
631,76 J

0
Idem..................11 A varias uadnzae externas de loa 

pueblos, por sus haberea de 
Julio, Agosto, Septiembre y 
Octubre de 1886..................... 210

(8seen iÍnmtA./ ^j

a
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BOLETIN on OÍ AL BE LA PBOVTNOIA DB GOBDOBA

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DIIRECHOS DEL ESTADO

Niim. 402.

MES DE MARZO DB 1890

RELACIÓN exnresiva de loa deudores á la Hacienda por plazos de fincas «Htaias y rústicas, cuyos descsiierto* ha» Teacida y vencerán en las fechas ^e se seia- 
lan eiryas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamenta de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

M Am ero
PUEBLO

LOS VENCIMIENTOS’ •LAZOS BiPOBTE 
tel débita. TES H ISO

de 
Uventario. Frocedeacia. C lasa de la finca de Tociudad. do! deudor. NOMBBB DE 603 DEUDORES DI». 1’ 1

Uest j Año. dobsix.
- t

l'esuHU
onde radica la &n#a Í pOaa

Clero......
Idem.............

Rústica........
Idem............

D Ramón José Linares................ 2 Marzo.... 1890 j 16 56,00 Carcabuey.... ] *58
7

94 
1.916 
1,081 
2.309 
1.047 
1.441

1.260

Montilla................... ! Rafael Raigón García............. 3 >1 20
20

12,47
11,63 
20,00 
46,26
66,10 

8,76

Monturque.... fl 0

Idem.............
T¿Ani.............

Idem............. Idem........................ ! Juan Diaz Romerc..................... ■ 3 n " f Lucena.............
Idem.................

n n
Idem............. Lucena................... . Francisco Medina Guerrero..! 3 0 n 1 17 fl 0

Idem............. Idem............. Idem........................ ? Juan López Palomino........ 3 n * 17 9 0

Idem............. Abelardo Abdé............... .. 3 fl 16 laCin.* I a a » a a a 
Alearacejós.. . 
V.* del Duque. 
Fte. Obejuna..

n fl
Juan Andújar González.....! 4 F 17 9 »

.76Propios..., 
Idem............

Manuel Navarro......................... ' 4 F 7." 921,10

Idem............. Idem........ .............. 4 n ” 1 7.’
7.“
19

700.00
218,00
161,00

fl fl

1.246
746

3.453
743

4.565
4.544 
4.660
4.624
4.605

298 
209
779

17.970
8.067
2.288

178
i.ia6.a,’

Idem............. Idem.............
TTrí'^flTift

Faente Obejuna,. D, Diego Gallete............................
Rafael Castroverde...................

4
6

n
M 0 4 Lucena........ -.

Bujalance ....
Lucena.............

fl »
.63

Propios........ Rústica........
Urbana.....
Rústica........
Idem.............
Idem.............

Villa del Rio Bartolomé Castro Serrano.. . 
PAí^pn GLóu^AZ Rlftcco........

6
8

JJ
1 

fl 7.’
19

602,60
76.00 « 68

Clero............  
Propios.... 
Idem............  
Idem.............

Ildefonso Gavilán..................... 9 y) 6.’ 42,90
230,20
192,72
43,70

Villaviciosa... «76

idem.......................
Idem.......................

El mismo................. .........................
El mismo...........................................

9
9
9

0
n

0 
fl

6?
6.’ 
e."

Idem.........
Idem.................
Idem.................

0 n
0 0
fl nIdem....... 

Idem............  
Clero..........  
Estado........

idem.............
Idem.............
Urbana........
Idem.............

Idem..................... ..
Idem.....................
Córdoba.................
Montemayor.........

D. Miguel Tortosa....................
José Nadales Serrano...............
Rafael Valcárcel........................

9 
11 
ii 
12

»
F 
« 
»

fl J
* 1

6.’ 
19
9.’
10

27,10
276,26 

64,00
70,30

Idem........ ..
Córdoba...........
Montemayor..
Lacena.............

0 0
« 68
« 76
FUulero ...........

Propios........  
Idem.............
Clero.............
Propios  
Otí^m. *

Idem censo. 
Idem id.... 
Rústica... . 
Idem............  
Idem............

Aguilar.................. Andrés Jurado Copete............ 12
12

n 0 4.’
4.“

106.00
87,60

Aguilar...........
Idem.................

0 fl
0 0

Hinoj osa...............
Córdoba.................
Idem.......................

D. José Roánguez Torrico..........
Rafael Gastifieira......................

13
13
14

»
0
F

fl
fl
F

20
7.“
20

45,00 
182,00
86,00
76,26
75,00

176,30
166,60 
190,06

Hinojosa.........

Lucena............

«68 
. 76 
«68

UL36-6.*
2.336

76 
2.039 
2.040 
2.228

663 
623 
626

67 
3.669

Idem.............
Idem.............
Idem............

Idem............
Idem.............
Urbana........

Idem........................
Lucena...................
Córdoba.................

El mismo...........................................
D. Rafael Morante Hurtada.........

FranoÍ8.3O de P. Alvarez.........

14
14
15
16
16

0
0
0

fl
0
0

20
16
12
16
16

idem.................
Idem.................
Córdoba..........
Priego.............

0 »
0 0
.76
« 68Idem............. Rústica........

Til Am.............
Idem........ ..............
Idem........................

Mariano Ferrar...............
El mismo........................... ...............

0 fl
fl Idem................. 0 fl

Idem............. Í Tf^Am. Pedroche.............. 17 20 90,00 Pedroche......... 0 0
Idem............. Bujalance............... Luis Velasco Morales ....... 18 20 160,00 Bujalance.... fl fl

Diego Lara Gallardo............... 18 20 26,26 Idem................. fl fl
Estado.........
Idem.............
Propios........

18
0 fl

7.® 160,00 Lucena............ - 76
l Urbana...,, Rambla.................. Juan Aornilar CaatiHo............. 18

0
2,* 46,90 

29,00
Fernán NÚÚea. 0 0

Rústica.... Vn.“ del Duque... 
Rpf-ft

Rafael Benitez Leal................. 19
F

10 V.® del Duque. 0 0.
2.270
2.269
1.741

Xíl^íTl 20 1 U 20 260,00 Iznájar............. ,68
TiTaTIB T ( T 1 * - 21

F
20 8,75 Idem................. 0 0

Tdem............. Idem.,..... Torrecampo.......... D. Manuel Melero Fernández... 
Isidro Molina Moreno...... ..

22
F

| 10 112,60 Terrecampo... « 76
2.273
2.272
1467-3.’

24
24

R 20 37,60 Iznájar............. «68
F

1 20 60,00 Idem................. 0 0
Idem............. Idem........... Pozoblanco ........... Marcos Redondo........................ 1 24

F 26,06 Añora............ 0 fl
1.628

229
Idem.......................
Córdoba.................

Miguel Quero Sánchez.............
Abelardo Abdé..........................

l ^^
24

122,60
90,00Estado.... Idem............

F
16 Lacena............ fl «

261 Cleio..........
Idém rtt

Urbana.... Idem........................ .TnRA f}ftnhpirom iVTarfiin 24
24

} 7," 300,00 Córdoba.......... « 76
97 Idem mÍRrifio 5 7.® 810,00 Idem................. 0 0

Propios...
Idem..........

Rústica...
Idem..........

Santa Eufemia.. 24
F

6,® 460,80 Santa EufemiíL. «
4474
4.473

Córdoba...............
Idem.....................

Rafael Castroverde...............
TôîRtnn., .

! 26

t 26

fl
fl fl 7.®

7.®
112,60
202,1)0

Priego.............
Idem...............

0 0 
fl fl

4.467
2.277

Idem..........
Clero...........

. - *. -

, Idem.......... Priego..................
, Aloaraoejoa.........

D. Manuel Alcalá Zamora...........
Íilanuel Telesforo Pérez,.,.. 

. Francisco Cano Garijo..........
AnfonÍn TíATíl Mnrftlds*».

26
27

F
fl fl 7."

20
66,90
66,25

Idem........
Alcaracejos..

fl fl
«58

621 T Id^in 1 » • - * . Villa del Rio.... 27
. 27

0 1 20
20

60,00 Bujalance... * fl 0
622 Tilnm.......... . Bujalance............. 23,76 Idem...............F

Rambla. ....891 Idem........... . líÍ AtlV . . * . . . Montemayor.,., - Loren9!;ú Afjonfi . . 27 fl 17 65,26 *0 2*
170 Lnoena................. 27 14 261,00 Lucena........... • «76
843 Clero...., . Urbans.... Pozoblonoo......... a FrRMrtiiiJi^r» nuofrrt WAFAÍlrt . 28 17 63,25 Pozoblanco.. « 58
666 31 8? 430,60 Lucena.......... • «76
228 Estado. , . . . Córdoba.............. * ilixTuel Tortnaa . 31

fl
fl 16 21,60 Idem............... * «68

527 Idem........... Tamili* - 31 F 16 16,00 Idem...............
226 Idem........... . Idem . Idem..................... . El mismo.................................. .. . 31 0 fl 16 22,60 Idem............... * fl fl

Córdoba 19 de Febrero de 1890.—Ei Administrador, Francisco Serrano.
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AYUNTAMIENTOS

Montoro.
Núm. 271.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
litre. Aynntaniieuto de esta ciudad en el 
mes de Olciouibre de 1889.

Sesión del ü de DidetnlrB.
PRBSI DE sell DEL BR. ALOALDU D. FRANCISCO

BOU ERO KUSO

Leida el acta del anterior, fnó apro
bada.

Aprobar Tariaa cnentas de servioios 
prestados al Municipio.

Idem de otra ascendente á 177 pese
tas 63 o¿nlimo8 por el valor de mate
riales y jornales de una caballería in
vertidos en el mes anterior en la repa
ración dal empedrado de las calles de 
esta cíndad.

Que se remita al Sr, Alcalde de 
Fuencaliente copia oertifieada de las 
actas de deslinde de los términos de 
dicha villa, el de Brazatortas y el de 
esta ciudad, en la parte relativa al 
punto ó mojón común i les tres tér- 
minos.

Aprobar la distribución ó inversión 
de fondos para dicho mes, propuesta 
por el Sr. Alcaide.

Que se tenga presente á Ia forma
ción del presupuesto ordinario del 
próximo venidero año económico, la 
solicitud de los vecinos de la aldea de 
Azoe!, para que si los ingresos ordina- 
rioa lo permiten, se consigne la canti
dad necesaria al objeto de dotar una 
Escuela incompleta de niñas.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
del impuesto de consumos del mea de 
Octobre último.

Idem de los gastos de alquileres de 
edificios y material de dicha oficina y 
periodo anteriormente expresado.

Declarar fallida una cuota de con
tribución industrial.

Sesión del 9 de Diciemh-e.
PRESIDENCIA DSI SR ALCALDE D. FRANClaCO 

BO»KRC HUSo

Leída el acta del anterior, fné apro
bada.

Aprobar varias oueutas de servicios 
prestados al Municipio.

Idem otra cuenta de 366 pesetas 96 
céntimos de los jornales y materiales 
invertidos en la colocación de un ba
randal de hierro en la calle Ventura.

Idem el extracto de los acuerdos del 
mes de Noviembre último, y que se re- ¡ 
mita al Ximo. Sr. Gobernader civil < 
para su inserción en el Boletín Ofi 1 
CIAL de la provincia.

Adquirir por medio de subasta los | 
cerdos necesarios para el abastecí | 
miento de carnes del Hospital de Je- j 
suti Nazareno.

Convocar é la Junta municipal para j 
que nombre Médico titular de Ias al- i 
deas de Cardeña, Azuel, Venta del j 
Charco y Cerezo. í

Convertir en definitiva la adjudica- j 
ción previsional hecha á favor de Don 1 
Francisco Poblete, en cantidad do 694 1 
pesetas, de las obras para la composi
ción del camino vecinal qae conduce ' 
al Mosquil, page del Charco del Novi- i 
lio y síL'.t de la Solana dei Alamo. j 

Acatar y cumplir la resolución del I 
limo. Sr. Gobernador civil, dictada eu .

el recurso interpuesto por D. Lucas 
Cervera, conoediéndole autorización 
para establecer un puesto libre do car
nes aiu sujeción a registro semanal.

Disponer la recepción definitiva de 
las obras ejecutadas en la calle Canto
nes; que se le abonen al contratista las 
666 pesetas en que le fueron adjudica
das, devolviéndole el depósito, previo 
reintegro del expediente.

También fueron recibidas Ias obras 
de reparación del empedrado de las 
calles Capitán y Dotes y cloaca do la 
de Olivares, disponiendo el abono de 
872 pesetas en que ae adjudicaron, y 
■devolución 3©1 correspondiente depó- i 
sito. 1

Que antes de verificar la recepción j 
de la obra que se ejecuta en el camino 
deCabañueias, de este término, se oom- * 
pruebe su longitud con la que resulta 
del respectivo proyecto.

Nombrar ana comisión, compueat . 
de cinco Sros. Concejales, que dictami
ne acerca de la solicitud y demás do
cumentos presentados por D. Luis 
Moreau, en reprosentaoión de D. Lu
ciano Guinotti, en demanda de conce
sión para el abastecimiento -le aguas 
de esta ciudad.

Pasar á la Comisión respectiva el in
forme pericial emitido por D. Rafael 
Navarro, referente à los manantiales de 
este término, y que se pueden utilizar 
pera el abastecimiento de aguas de es
ta población, con el objeto de que tan 
recomendable trabajo lo tenga en 
cuenta en la redacción del dictamen 
que ha de emitír por consecuencia de la 
petición de D. Luis Moreau.

Nombrar comisionado á D. Manuel 
Madueño Vacas, Oficial de esta Secre
taria, para que asista al acto del sorteo 
de los mozos para el reemplazo del 
Ejército, que ha de teuer lugar en la 
zona de Ciudad Real.

Que se le haga saber á Antonio Mial
dea Alba que si en el término de dos 
días no dá principio á la ejecución de 
las obras que para la reparación del ca. 
mino de la Loma de los Corrales y sitio 
fábrica de la herrería hasta el puerto 
de MaiteUes, de este término, rematara 
á su favor en Noviembre anterior, se 
entenderá renuncia el derecho que á 
ellas tiene, con pérdida del depósito 
constituido.

Sesión dél 14 de Oieiembre. j 
No tuvo efecto por falta de asisten- j 

cia de mayoría de Sres. Concejales 1 
y no haber asuntos urgentes de que t 
tratar. j

Senón extraordinaria del 19 de 1 
Ílicietnbre, {

PUES!DESOIA DEL SIL ALCALDE D. FRANCISCO I 
RCUBRO NDXO

Clasificar de cobrables unas, y de * 
incobrables otras, varias partidas que ! 
resultaban adendarse por contribuyen- ¡ 
tes de territorial desde el año de 1834 ; 
á85 hasta 1837 á 83, ambos inclusives.

Sesión del 33 de Diciembre. ?
raaíiDEsciA dul ír, ¿l alda u. francisco 

«uM'iKO NUÍU

Leída el acta de la anterior, fue apro- ' 
bada:

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Idem otra da la recaudación obteni
da en el mes de Noviembre últime por 
el importe de consumos.

Idem otra de los gastos de alquileres 
de edificios y material de dicha oficina 
en el mismo mes.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor de Don 
Tomás Esparza por el tipo de 1 peseta 
36 céntimos cada kilógramo de carne 
de 1- )S diez cerdos que han de sacrificares 
para el abasteoímiauto del Hospital de 
Jesús Nazareno.

Que se anuncie nueva subasta para 
la adjudicación de las obras de compo
sición del camino de la Loma de los 
Corrales, y que se formalice si ingreso 
de las 66 pesetas del depósito oonsti- 
tuído por Antonio Mialdea, en vista de 
haber rennuoiado á la ejecución do 
aq uéllas.

Admitir la cesión hecha por Don 
Juan Jurado Moreno á favor de Don 
Francisco Roa Rus de la contrata del 
alumbrado público.

Que se forme y remita al limo, se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
el inventario de los bienes y valores 
pírteueaientes á este Municipio, en la 
forma y plazos marcados en el Rual 
decreto Je 16 de Diciembre último.

Aceptar en todas sus partes el infor
me de la Comisión de Hacienda, en el 
que propone no es la Corporación res
ponsable á reintegrar á D. Rafael Alba 
las 126 pesetas que en el año 1836 dice 
constituyera en dauc do depósito en 
poder de persona difercute del Depo
sitario de los fondos municipales, para 
tornar parte en la subasta del arriendo 
de. la casa Albóndiga de esta ciudad, 
dejando á salvo el derecho que le asis
ta para reclamar de la misma su devo
lución.

Gratificar con 6 pesetas á cada uno 
de los tres porteros de estas Casas Con
sistoriales, con motivo de la Pascua de 
Navidad.

¿lesión dél 3G de Didenibre.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. FRANCISCO 

ROSEBÚ NOSO

Loida el acta de la anterior,fué apro
bada:

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Mauicipio,

Idem otra de 37 pesetas 60 céntimos 
por los materiales y jornales de una 
caballería invertidos en dicho mes en 
la composición del empedrado de las 
calles do esta ciudad.

Idem otra de 889 pesetas 76 cénti
mos, importe de los jornales y materia
les invertidos en el ensayo del nuevo 
pavimento colocado en la parte de la 
calle Cánovas.

Conceder á Francisco Garola Cana
les, dorante cinco meses, la pensión de 
10 pesetas para que costee nodriza que 
lacto á su tuja de corta edad, por haber 
fallecido su madre.

Abonar con cargo al capitulo de 
imprevistos 60 pesetas, importe de la 
anualidad vencida en Febrero último 
por derechos de la Asociación general 
du Ganaderos Jal Roino.

Disponer la reoepjlón de las obras 
ejecutadas en el oamino vecinal del 
Mosquil, pago del Charco del Novillo, 
y que se le abonen al comratista las 
694 pesetas en que le fueron adjudi
cad as.

Igualmente lo fué el pretil colocado 
en el camino del Algarrobo, disponién- 
dose ui pago de las 284 pesetas que 
importa la contrata.

Fosar á informe de la Comisión de t 
Fomento la instancia de D. Fernando | 
de ¿dotales, en aolícitud de deslinde | 
del camine que conduje de la aídea ; 
del Cerezo á jf de .1 Vauta del Charco.

Nuinó’.a.'- --.vaodader Je 1 s contri- l 
buciúués territoriale indusii nd Je asta i 
población Je los periodos voluntarios. |

Conceder el plazo de 20 días al {

Médico titular de las aldeas de Carde
ña, Azuel, Venta del Charco y Cereao, 
nombrado por la Junto muniotpal, pa
ra tornar posesión de su nuevo cargo, 

j El presente extraoto ha sido apro- 
j hado por este Ilustro Ayuntamiento en 

sesión de 26 del corriente mes.
Montoro 51 do Enero de 1890.— 

Vioenta Jiménez Cruz, Secretario.— 
V.* B."—El Alcalde, Bartolomé Boaí- 
tez Romero.

JUZGADOS

La Rambla.

Nina. 409.

OiDmA DE EMPLAZAMTENTO

En providencia dictada en el día de 
ayer por el Sr, Juez interino de pri
mera instancia de este partido en el 
juicio declarativo de mayor cuantía 
que en este Juzgado y por mi actua
ción pende á instancia del Procurador 
D. Juan Aguilar Cu tilla, en nombre de 
los Sren. D. Cristóbal, D. Jerónimo, 
D. Luis y Doña Carmen Tamaris Mar
tel y Fernandez de Henestrosa, vecinos 
de Cádiz, sobre liberación de ciertos 
gravámenes que afeetau á la hacienda 
de olivar nombrada de San Antonio, 
enclavada en los términos de San
taella y La Carlota, se ha mandado 
emplazar á los que sean dueños ó 
con derecho á una hipoteca impuesta 
por D. José Ventura Oiaegui, en es
critura de catorce de Octubre de mil 
ochooiento dos, ante D. Juan Ra
fael Segovitt, á responder á D. Diego 
SoldeviUay D. Andrés del Rio Cañero, 
del arrendamiento por tres años del 
cortijo del Viento, y renta en cada uño 
de ellos de ocho mil quinientos veinti
nueve reales y seiscientos cuarenta y 
seis y medio por alquiler de la cana 
cortijo. '

A Otra hipoteca impuesta por Don 
Pranoisco Valderrama y Mosnoao, en 
escritura de veintidós de Diciembre de 
mil setecientos cuarenta y cuatro, ante 
el Escribano de Santaella, Bartolomé 
Pránoisca Jo Soto, à responder á Anto
nio Izquierdo del saneamiento de ven
ta i censo de finca urbana en precio de 
trescientos reales.

Otra hipoteca impuesta por escritu
ra de diez de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, ante el Notario 
de La Carlota D. Mateo Selane, á res
ponder de un arrendamiento de finca 
rústica hecho por tres años en renta 
cada uno de ciento treinta escudos, 
por D. Cristóbal Carmona á D. Manuel 
Moreno Arribas corno apoderado de Don 
Andrés García Medina.

Y otra hipoteca oengtituída por Al
fonso Crespo á favor dal Sr. D, Cristó
bal Tamaris Martel y Villavicencio en 
escritura otorgada en Ecija á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, ante D. Mariauo Reina He
redia, á responder de un préstamo de 
ciento diez y seis escudos, seiscientas 
milésimas por tiempo de un año, para 
que dentro de los Bueve días improrro
gables y siguientes al de la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de Hadridi 
comparezcau ante este Tribunal y ex- 
presados autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, person ándose en formai 
previniéndoles, que de no verifioarloi 
loa parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

La Rambla dieciocho de Enero de 
mi i ochoeit nios no ve i ts.—Kl Actuariel 
Celestino A.guilar.
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